
AYUNTAM¡INTO DE BARGAS

A N U N C I O

Reunido el día 30 de Junio de 201 I el Tribunal Cali f icador que juzga las pruebas del Concurso-

Oposición Libre para cubrir en régimen de personal funcionario 2 plazas de AUXILIAR ADMINISTRATIVO
(B.O.P. no l5l de fecha 6 de jul io de 2010), se dan a conocer por el presente los acuerdos adoptados por

éste:
PRIMERO.- Calificación del SEGUNDO EIERCICIO de la Fase de Oposición.

De conformidad con lo establecido en el Anexo lV de la convocatoria -Fase de Oposición-, los

aspirantes que han obtenido una puntuac¡ón igual o superior a 5,00 puntos, y por tanto, han superado el

segundo ejercicio, son los siguientes:

Ne APETLIDO' V NOTBRE CALIFICACIóN
t BELLET FONTA, Uerónlcq 8r5

2 RIPODAÍ GOÑ!, Arúnzozu 7rS

3 ZABALLLO''ANCHEZ, IESúI 715�

4 ALONTO CALVO, fuc¡n lrlanuel ór5

5 BURGOT VENTA!, Enccrrnoclón G''

6 CA'TRO 'ANCHE¿ Mg IO¡é órt

7 ORELIANA FERNANDEZ, Cil¡tINO 6É

I PINILLOÍ GONZALEZ, Roquel o5
9 ROMAN PEREZ, llarta Mqríc 6r5�

to UR¡Aj LOZANO, Hs Corldod ór5

tl ALON'O MART¡N, Ie¡ú¡ RaúI ooo
l2 ATVAREZ 'ANCHE¿ I¡OOC 6rOO

t3 CONDE UGENA, Anr¡ llarío 6rOO

l4 GARCÍA RODRIGUEZ, f u¡¡n ooo
t5 MARTINEZ ABENGOZA& Odondo ooo
tó tAG| ÍANGHEZ, Uerónlca ooo
l7 GUTIERREZ BARGUEÑO, t ours ¡rOO

t8 HARTIN-POZO MARCHAND, lnmoculodc SrOO

t9 VALLADOLID AYAIA" Eloí¡c¡ trOO

De conformidad con el Anexo lV -Fase de Oposición- quedan el iminados los asp¡rantes que no han

alcanzado un mínino de 5,00 puntos en este ejercicio.
Asimismo quedan excluidos del proceso selectivo los aspirantes no presentados a la lectura del

ejercicio.

SEGUNDO.- Asimismo se convoca a los opositores que han superado la práctica del segundo

ejercicio de ta Fase de Oposición, para el próximo día I I de lulio de 201 l, a las dieciséis horas, en la Casa

de la Cultura "María Zambrano", si ta en Barrio Alto s/n, de Bargas, en donde se l levará a efecto el

desarrol lo del TERCER EJERCICIO de la Fase de Oposición.

Lo que se hace público para general conocimiento.

ísa Rodríguez Lizana

TABLON DE ANUNCIOS DEL AYUNTAMIENTO DE BARGAS Y PAGINA WEB MUNICIPAL.


